
AL HONOR2%BLE CONGRESO DE LA NACION: 

Tengo el agrado de dirigirme a 

Vuestra Honorabilidad con el objeto de someter a su 

consideración un proyecto de ley en vixtud del cual SQ 

propicia la modificación de la Ley No 24.193 de ‘TRAtiSPLANTE 

DE ORGANOS Y MATERIAL ANATOMICQ HUMANO". 

El presente surge en respuesta a 

los reclamos de los sectores involucrados en la actividad 

sanitaria y particularmente de los pacientes en lista de 

espera para ser transplantados, que actualmente ascienden a 

CINCO MIL SETECIENTOS TRJ$CE (5713) pacientes. 

De las estimaciones realizadas por 

el INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNICO COORDXNADOR DE ABLACIÓN E 

1MP;tANTE -INCUCAI- se resalta que reducir Ila lista de espera 

erî un CINCUENTA POR CSENTO (50%) en un plazo de TRES afios 

requiere obtener tres veces el n&ner:o actual de donantes. 

Asimismo se enmarca dentwa de las 

politicas públicas diseñadas por este Gubiexna, mediante ías 

J cuales se aspira a crear en la población la máxima conciencia 

solidaria respecto de la temática abordada par CZ proyecto, 

procurando qV.e cada uno de los integrantes de la sociedad 



reflexione sobre la importancia de esta temática, y ejerza 

adecuadamente su derecho de autodetermioación. 

En este sentido se pone eZ, acento 

en que, en carfo de donación de órganos provenientes de. 

donantes cadaverlcos, guien debe disponer de su cuerpo para 

después de SU muerte es el mismo donante, reafirmarido i3s.í el 

principio de autonomía de la voluntad. 

En efecto, ex acto de la 

donación de órganos, en cuanto a su naturaleza jurídica, 

consiste en el ejercicio de un derecho persona2isimo, el de 

disponer del propio cuerpo, y que conlleva las siguientes 

earacteristicas: es de naturaleza innata, extrapatrimonial de 

ejercicio vitalicio y relativamente indisponible por 81 propio 

titular. 

De manera que el proyecto 

propiciado avanza en el respeto por sobre todo y hasta último 

momento, aun luego del deceso, de la vofuntad del donante. 

La nueva propues%a resulta asi 

por demás innovativa, al incorporar e3, supuesto en que el 

donante a último momento hubiere modificado su voluntad 

positiva o negativa a la ablación, autorizando a ciertas 

personas enumeradas en la norma, a dar cuenta o testimoniar la 

misma, de manara de respt;tar siempre Za auténtica voluntad del 

dador. 



Ello en concordancia al criterio 

establecido en otras países, Por ejempI. en el Reina de 

España. 

En ~trb oxden, el proyecto que 

se eleva, otorga a9 donante la facultad de optar por: 1) 

autorizar la donación de sus Orgailos y tejidos, 2) condicionar 

la misma a determinados órganos o fines -implante en seres 

humanos vivos y/o con fines de estudio y/o investigación-, 3) 

negarse a la ablaei6n de sus organos y tejidos, 4) no 

manifestar su voluntad en ninguno de los sentidos mencionados 

en los puntos anteriores. 

Es importante destacar que 

respecto del referido en último término, se considera en forma 

específica y sin someterlo a condición alguna, - salvo la 

expresa negativa del causante, incluso cuando los autorizados 

legales testimonien el conocimiento de la última voluntad del 

mismo -I el instituto del consentimiento presunto, siendo ello 

coincidente con el espkitu de la nojcma que prioriza la 

conciencia solidaria, de los futuros donantes de órganos y 

presume que su silencio deviene de la voluntad de evitar los 

engorrosos trámites burocráticos dispuestos para proceder a Za 

donacidn. 

c7f 
Asi, la nueva normativa prapone 

que toda persona es donante de árganos y tejidos, salvo 



manifestación expresa en contraria, de modo que quien no desea 

ser donante deberá Correr con la carga de manifestarse 

expresamente en ese sentido. 

Asimismo, Y @n .n&rito a los 

avances científicos en materia de nuevas prácticas de 

manipulaci6n genetica, como por ejemplo el xenotransplante y/u 

otras, se introduce ILa posibilidad de que en el futuro, previa 

comprobacion del éxito de las mismas y aprobacián de la 

autori.dad competente en la materia, sean consideradas como 

alternativas para la procuraci8n de órganos y tejidos para ser 

implantados en seres humanas vivos. 

Por otro lado, se sustituye el 

término material anatómica por el de tejidos en todo el plexo 

normativo, por considerar que se ajusta a una termino2ogía 

más adecuada y amplia, la que refleja correctamente el sentido 

de Lo expresado. 

Asimismo, resulta conveniente 

armonizar e1 contenido del articulo 62 de la Ley que par el 

presente se modifica conforme el principio del consentimienta 

presunto que se instaura, manteniendo las campafias 

publicitarias a efectos de que la poblacion se concientice deI 

carácter voluntario, altruista, desinteresado y solidario dé 

la donación de órganos. 



Finalmente, se cansiderb 

necesario modificar la integración del Directorio del 

TNSTZTTrTO NACIONAL CENTRAL ONZCO COQRDSNADOR DE ABLACI6N E 

IMPLANTE -INCUCAI- reduciendo el número de sus miembros, 

conforme a las políticas públicas que tienden a e&i.cientizar 

el uso de los escasos recursos con los que cuenta dicho 

Instituto. 

SE? deja de manifiesto que la 

presente propuesta ha sido sometida a la consideración de 

reconocidos expertos en la materia, así como de los organismos 

cuyas incumbencias se corresponden con Za presente temática, 

tal el caso del Consejo Asesor de Pacientes, que cumple su 

actividad en el INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNICO COORDINADOR 

DE ABLACIÓN E IMPLANTE -INCUCAI- , y a Organizaciones No 

Gubernamentales - ONG'S, 

Por lOS motivos expuestos, 

solicito la aprobación del presente proyecto. 

Honorabilidad. 
Dios guarde a Vuestra 



EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS 

DE LA NACION ARGENTXNA, REUNIDOS EN CONGRESO,.., 

SANCIONAN CON FUERZA DE 

LEY: 

ARTICULO Io.- Sustitúyese en todo el texto de la Ley MD 24.393 

la expresián -material anatámicow por el término "tejidas", 

entendiéndose por "tejidos'" al grupo de celulas deatinadas a 

cumplir con una misma función bioli>gica. 

ARTICULO 2O.- Sustitúyese el artículo l* de la Ley ND 24.1931 

el que quedará redactada de la siguiente manera: 

"ARTICULO lo.- La ablación de 6rganos y tejidos para su 

implantaci6n de cadáveres humanos a seres humanos y entra 

seres humanos, se rige por las disposiciones de esta ley en 

todo el territorio de la ReptibLica, 

Exceptúese de ;Lo previsto por la presente, los tejidos 

naturalmente renovables Q separables del cuerpo humano con 

salvedad de la obtención y preservaci6n de células 

progenitoras hematopoy&icas y su posterior implante a sertas 

humanos, que quedará regida por esta ley. 

Entiéndense alcanzadas por la presente norma a las nuevi9s 

prácticas o técnicas que la autoridad de aplicación reconozca 

que se encuentran vinculadas con la implanthción de órganos 0 

tejidos en seees humanos. ConsidBrase comprendido al 

xenotransplante en las previs$anes del párrafo precedenta 



e/lGdd 

cuando cumpliera las candfcianes que opostunamente detexhnare 

Xa autoridad de aplicaci6n." 

ARTZCULO 3'.- Sustitdyese el artículo 13 de la Ley No 24.193, 

el que! quedará redmtado de la sigui.eats forma: 

"ARTXCULO 13.~Los jefes y subjefes de Ios equipos, como 

asMsm0 los profesiorkkes a que se refiere e1 artículo 3" 

deber&n informar a los donantes vivos y a los receptores',y en 6, 

caso de ser éstos ÚltZmos incapaces, a su representante Legal 

o persona que detente su guarda, de manera suficiente, clara y 

adaptada a SU nivel cultural, sobre los riesgos de la 

operacibn de ablaci6n e implante -según sea el caso-, SUS 

secuelas físicas y psiquicas ciertas o posibles, La evolución 

previsible y las Limitaciones resultantes, así como las 

posibilidades de mejoría que, verosímilmente, puedan resultar 

para el receptor. 

En caso de que los donantes y receptores no se opongan, la 

informacibn será suministrada también a su grupo EamiLiar en 

el orden y condiciones pmwistos por el articulo 21 de la Ley 

NO 24.193 y modificatoria. 

Luego de asegurarse que la informacidrn ha sido comprendida por 

los sujetos destinatarios de la misma, dejarAn a la libre 

voluntad de cada uno dfo ellos la decisión que corresponda 

adoptar. Del cumplimiento de este requisito, de la decfsibn 

del dador, de la del receptor y de la del representante legal 



cuando correspondiere, así como de la opinión m&dica sobre las 

mencionadas riesgos, St?CUCddS, evoZucic%, kímitaciones y 

mejoría, tanto para el dador como para el receptor, deber& 

quedar constancia documentada de acuerdo con la normativa a 

establecerse reglamentariamente. 

De ser incapaz 631 receptor 0 el dador en el caso de 

transplante de medula ósea, la informacihn prevista en este 

art.iculo deberá ser: dada, además, a su representante legal. 

En los supuestos contemplados en ef Titulo V el lapso entre la 

recepción de la información y la operación respectiva no podrd 

ser inferior a CUARENTA Y OCHO (48) horas. 

TratAndose del. supuesto contemplado en el articulo 21, 

respecta de donantes cadavéricos, la informaci6n será 

suministrada a las personas que allí se enumeran, en las 

formas y cofidiciones que se describen en el. presente artkuia, 

al solo efecto informativo." 

ARTICULO 4'.- Sustitúyese el artículo 19 de la Ley N' 24,193 

par el siguiente texto: 

"ARTICULO 19,- Toda persona podrá en forma expresa: 

l.mani£estas su voluntad negat;liva 0 afirmativa a La 

ablación de los órganos o tejidas de su propio cuerpo. 

2,restringir de un modo especifico su voluntad afirmativa 

de ablacrión a determinados órganos y tejidos, 



3. condicionar la finalidad de la voluntad afirmativa de 

ablaci6.n a alguno o algunos de los fines previstos ~fn 

esta ley -implante en seres humanos vivos Q con fines de 

estudio o investigacihn-." 

ARTICULO 5O.g Xncarpbrase ã La Ley No 24,193t como artículo 29 

bis, el siguiente: 

"ARTICULO 19 bis: La ablación padr& tsfactuarse respecto de 

toda persona capaz mayor de DIECI:QCHO (18) años que no haya 

dejado constancia expresa de su oposici6n a que despu& de su 

muerte se realice la extracción de! sus órganos o tejidos, la 

que sera respetada cualquiera sea la forma en la que se 

hubiese manifestado." 

ARTICULO 6@.- fncospórase a la Lay No 24.193, como articulo 

19 ter, el siguiente: 

'XRTICULO 19 ter; En C~SO de fallecimiento ds .menores de 

DIECIOCHO (18) anos, no emancipados, sus padres o su 

representanta legal podrdn autorizar= la ablaci6n ds sus 

árganos o tejidos especificando las alcances de la misma. En 

ausencia de las padres o repressntante legal, dicha 

autorizacián podrá sor dada por el pariente consangufneo, 

hasta el cuarto grado inclusive, mayor de DIECIOCHO (18) affos 

y capaz que estuviese presente en el lugar del deceso. 

Las personas de grado más próximo excluyen a las de grado 

inferior y la opasicián de una sala de las perpsonas ubicadas 



grado* e2iminará la posibilidad de 

autorizar la abIaci6n en el cadáver del menor. 

El vínculo familiar o La representación que se invoque ser& 

acreditado, a falta de otra prueba, mediante declaraci6n 

jurada, la que tendrá carácter de instrumento público, 

debiendo acompafiarse dentro de las CUARENTA Y OCHO (48) horas 

la documsntaclón zespectíwa. 

En ausencia de las personas mencionadas precedentemente, se 

dará intervencion al Ministerio Pupilar quien podrá autorizar 

J,a ablación. 

De todo lo actuado, se labrará acta y se archivarán en el 

estabfecimiento las respectivas constancias, incluyendo una 

copia certificada del documento nacional de identidad del 

fallesido. 

De todo ello, se remitirán copias certificadas a la autoridad 

de contralor. Las certificaciones serán efectuadas por el. 

Director del establecimiento Q quien lo reemplace. El 

kxumplimlento de lo dispuesto en el presente párrafo ha.rá 

pasible a los profesionales intervinientes de Ia sancián 

preYista en el ã.rtículo 29, v 

1 
ARTJ;CtILO 7*,- Sustitúyese el artfculo 20 de la Ley N" 24.193, 

L el que quedará redactado de la siguiente manera: 

"ARTICULO 20*- Todo funcionario dell REGISTRO DEL 'ESTADO CfVIL 

Y CAPACJRAD DE LAS PERSONAS estar& ab1igado a recabar de las 



personas cap&zes, mayores de DIECIOCHO (18) años que concurran 

ante dicho organismo a realizar cua.lguier trámite, la 

manifestación de su voluntad positiva o negativa en los 

términos del artículo 19 y 19 bis o su neqatioa a exprescir 

dicha voluntad. El interesado deberá responder el 

requerimiento. 

Dicha manífestaci6n o su negativa a expresarla, serfr asentada 

en el documento nacional de identidad del declarante y ae 

procederá a comunicarla en farma inmediata al INSTITUTO 

NACIONAL CENTRAL UNICO COORDINADOR DE ABLACI6N E IMPLANTE 

(INCUCZXI}, dejando en todos 10s casos clara constancia de la$ 

limitaciones especificadas por eJ interesado, si las hubiera. 

La reglamentación establecer& otras formas y modalidades que 

faciliten la manifestación fz impulsará la posibilidad de 

recabar ek consentimiento en acasión de los actos 

eleccionarios, 

Todo establecimiento asistencial público o privado obrará, a 

los efectos de este artículo, como delegación de1 INSTITUTO 

NACIONAL CENTRAL ÚNICO COORDINADOR DE ABLACI8N E IMPLANTE 

(INGUCAI), siendo esta condición pasa SU habílitacián. 

La POLICÍA FEDERAL y el INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ONICO 

COCWXNADOR DE &l3I.&CI~N E IMPIJWTE (JNCUCAI) deber&n registrar 

en el, documento nacional de identidad la voluntad del dador 

debiendo comunicar dicha circunstancia dentro de los CINCO (5) 

MS. 



diás al. REGISTRO DEL ESTADO CIVIL Y CAPACIDAD DE LAS 

PERSONAS." 

ARTICULO 8".- Sustitúyescz el articulo 21 de la Ley No 24.193, 

el quedar6 redactada de la siguiente forma: 

"ARTICULO 21,- En caso de muerte natural, 9ae siguientes 

personasr en el orden en que se las enumera, siempre que se 

encuentren en el lugar del deceso y estuviesen en pleno uso ds 

sus facultades mentales, podrán dar cuenta o testimoniar sobre 

la dltima vo3untad del causante, cuando la misma na se 

encuentre documentada en la forma prevista en esta ley o no se 

cuente can otras medios probatorios de dicha valuntad, 

respecto a la ablaci6n de sus kganos y/o a la finalidad de la 

misma. 

a) El cktyuge no divorciada que canvivla con el fallecido, o 

la persona que sin ser su cónyuge convivia con el 

fallecido en rslacibn de tipo conyugal no menos antigua 

de TRES (3) añas, en farma continua e ininterrumpida. 

b) Cualquiera dr; los hijos mayor:ss de DIECXOCHO (18) abos, 

c) Cualquiera de los padres, 

d) Cualquiera de los ihernnancs mayores de DIECXOCWO (18) 

e) Cualquiera de las nietas mayores de DIECIúCWO t.18) afkw 

f) Cualquiera de las abuelcs, 



g) Cual4uier pari.ente consanguínea hasta el cuarto grado 

inclusive, 

h) Cualquier pariente por afini.dad hasta el segundo grado 

inclusive, 

A) El representante Legal, tutor o curados, 

j) Cualquier persona que fuere familiar del causante que no 

se encuentre comprendida en los incisos precedentes o que 

hubiet?rs recibido del causante ostensible trato Eamillar, 

k) Cualquier persona que hubiere tenido una r:elacíon de 

amistad con eJ causante, 

1) Cualquier persona que hubiere tenido una relaci6n laboral 

con f;l causante, 

m) Cual4uiar otra persona que hubiere ast~lo con ial causante 

al momento del deceso. 

Conforme la enumeracián estabAecidá precedentemente y 

respetando e3 orden que allf se establece, las person;ss que 

testimonien o den cuenta de Ia ziltims voluntad dsl causante 

que se encuentren en orden más próximo excluyen el testimonio 

de las que se encuent.ren ex3 nn ordea inferior, En caso de 

resultar contradicciones en los testimonios de las personas 

que se encuentren en el mismo orden, prevalecerá Ica voluntad 

expresa del causante y a falta de esta se estar& a la 

establecida en el articulo 19 bisA 



La relación con el. causante y el testimonio de su ultima 

voluntad, serán acreditados, a falta de otra prueba, mediante 

dsclaracián jurada, la que tendrá carácter de instrumento 

público, debiendo acompañarse dwxtxo de las CUARENTA Y OCHO 

(48) horas la documentación respectiva, cuando 

correspondiere." 

ARTICULO 9'.- Sustitúyese el articulo 22 de la ley NO 24.193 

por el siguiente: 

"ARTICULO 22.- En caso de muerte violenta la autoridad 

competente adoptará los recaudos tendientes a ubicar a las 

personas enumeradas t-n el artículo anterior a efectos que los 

mismos den cuenta 0 testimonien la última voluntad del 

causante. 

-El juez que entiende en la causa ordenará en el lapso de SEIS 

(6) horas a partir dell fallecimiento la intervención del 

médico forense, policial. o quien cumpla tal función, a fin de 

dictaminas si los órganos o tejidos que resulten aptos para 

ablacianar ng afectarán el examen autopsiano. 

Aiin existiendo autorización expresa del causante o el 

testimonio referido en el articulo 21 dentro de las SEIS(G) 

horas de producido el deceso, el juez informará al INSTITUTO 

NACIONAI, CENTRAL ÚNICO COORDINAD6R DE ABLACI6N E IMPLANTE 

(INCUCAI) o al organismo jurisdiccional correspondiente la 

autorización para llevar a cabo la realización de la ablación, 



a trav&s de resolucf6n judicial fundada, con especifkcacián de 

loa órganos o tejidas autwizados a abhr;ianar de confoddad 

cc>n lo dictaminado por eJ mismo forense, 

Una negativa de.1 magistrado .intervinlw-&e pasa autorizar la 

realización de la ablacián deber& estar justificada conforme 

los requásitos exigidos en La presente ley. 

En el supuesto de duda sobre Ja existencia de autorizaci6n 

expresa del causante, el juez podr& requerir de3 INSTITUTO 

NACIONAL CENTRAL irBJXC0 COORDINADOR DE ABwlCI6R E IMPLANTE 

(XNCUCAI) o del organismo jurisdiccional correspondiente 30s 

&fa.rmes que estime menester. 

ARTICUZQ lQ,- Sustittiyese el Inciso b) del artículo 27 de la 

Ley JIo 24.193, per el siguiente: 

"b) sabre el caddver de quien expresamente se hubiere 

manifestado en contrario para Za ablacibn 6 en su casso, 

del brgano u Brganos respecto de 1~s cuales se hubiese 

negada la ablaczión, cdmd asimismo cuando $e pretendieren 

utllízar los 6rganos 6 tejidas con fines distintw a los 

autorizados por: %I. causante. A tales fines se cansidera.rá 

que existe manlfestacidn expresa en contrario cuando 

mediare el supuesta del articulo 21 de la presente ley." 

ARTICULO ll.- Sustitúyanse los incisos n} y q) del artkulo 44 

la Ley No 24.193, las que quedarán redactados de la siguiente 

manera: 



w n) Coordinas la distribucion de órganos a nivel nacional, 

asf como también la recepcil5n y envío de los mismos a 

nivel internacional y las acciones que se llevan a cabo 

paxa el .mant,enimient~ de los .siguientes registros: 

1) Registro de personas que hubieren manifestado su 

oposici8a a la ablacl6n de sus bxganos y/o tejidas. 

2) Registro de personas que aceptaron la ablaci6n o 

condicionaren Za misma a alguno de sus órganos o a 

algunos de lo5 fines previstos en la presente ley. 

3) Registro de manifestaciones de ú_ltima voluntad, en 

las condiciones del articulo 21 en el que conste la 

identidad de la persona que testimonia y su relacibn con 

el causante." 

"8) Dirigir las acciones que permitan mantener actualizados 

los xegistxas oreados por .la presente ley en el orden 

nacional." 

ARTICULO 12.- Sustittiyese el articulo 45 de la Ley No 24.193, 

por el siguiente: 

"ARTICULO 45.- El INSTSTUTO NACIONAL CENTRAL úNIC0 COQRDINADOR 

DE AElLACI6N .E IMPLANTE (INCUCAI) estar& a carga de un 

Directorio integrado por un presidente, un vicepresidente y un 

díxectox, designados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL de 

conformídad con las siguientes disposiciones: 



a) El presidente será designado a propuesta de la SECRETARfA 

DE POLfTTCAS, REGULACIÓN Y RELACIONES SANITARIAS del 

MINISTERIO DE SALUD. 

b) El vicepxesidente ser& designado a propuesta del CONSEJO 

FEDERAL DE SALUD (COFESA), 

CI E.1 disrectox sari designado previo ~0n~ux~o abifzto de 

titulos y antecedentes con destacada trayectoria en la 

tembtica, cuya avaluacihn estar& a cargo de la SECXETARti 

DE POLfTICAS, REGULACI4N Y REIXIONES SANITARIAS del 

MINISTERIO DE SALUD, 

dl Los miembros del directorio durarAn CUATRO años en sus 

funciones y podr6n ser reelegidos por un periodo m&á. 

Tendrh dedicacfón de tiempo comp.h3to y no podx8n 

participar patrfmonialmsnte en nfngdn instituto, entidad 

o instituc_lbn vinculado con sì objeto de esta ley." 

ARTICULO 23.~ Sustittiyese en la Ley N4 24.193, t-1 texto del 

articulo 62 por el siguiente: 

"ARTICULO 62.~ El POD%R EJECUTIVO NACIONAL deberá llevar a 

cabo en Forma permanente, a txav&s del MINISTERIO DE SALUD y 

si así &ste tiIt=lmo lo dispusiw:.r pox medio del INSTP'PUTQ 

NACIONAL CKNTRAL ONZCO COORDINADOR DE ABLACIóN E IMPLANTE 

(INCUCAX) , una intexrsa cámpaña seBalando el car6cter 

voluntario, altruista, desinteresado y solidario de la 

dorzacibn da órganos y tejidos a efectos de Ixxfa.r~r a ía 



población el alcance del régimen que por la prrssente ley se 

iIXtiatll?a l AutorJzase al MINISTERIO DE SALUD a celebrar 

conwznias con otras enki&#es u organismos públicos o 

pr.ivados, nacionales 0 internacionales gasa el mejor: 

cumplimiento de este objetivo." 

ARTECULO 14.- La px:esente Ley entrará en vigencia a los 

TREINTA (30) días de su publJ.cacih en el Boletín Oficial. 

ARTICULO 15.- Camunlquese al PODER EJECUTIVO NACIONAL. 


